
 
 

 
Tabla 14 

Tabla 14: Tipo de Créditos 
 
CÓDIGO   DESCRIPCION 
 
 CREDITOS POR COLOCACIONES:
1110 Préstamos comerciales pactados hasta 1 año plazo 
1115 Préstamos de consumo pactados hasta 1 año plazo 
1120 Préstamos a instituciones financieras pactados hasta 

1 año plazo 
1125 Créditos para importaciones pactados hasta 1 año 

plazo 
1130 Créditos para exportaciones pactados hasta 1 año 

plazo 
1135 Efectos de comercio adquiridos y documentos 

descontados pactados hasta 1 año plazo 
1140 Varios deudores 
1205 Préstamos comerciales pactados a más de un año plazo 
1210 Préstamos de consumo pactados a más de un año plazo 
1215 Préstamos a instituciones financieras pactados a más 

de un año plazo 
1220 Créditos para importaciones pactados a más de un año 

plazo 
1225 Créditos para exportaciones pactados a más de un año 

plazo 
1230 Efectos de comercio adquiridos y documentos des-

contados pactados a más de un año plazo 
1235 Préstamos productivos reprogramados 
1240 Préstamos de consumo reprogramados 
1245 Préstamos hipotecarios reprogramados 
1246 Préstamos hipotecarios para la vivienda 
1247 Préstamos hipotecarios endosables para la vivienda 
1248 Préstamos hipotecarios endosables para fines ge-

nerales 
1305 Créditos hipotecarios en letras de crédito para fines 

generales 
1310 Créditos hipotecarios en letras de crédito para 

vivienda 
1605 Deudores por boletas de garantía y consignaciones 

judiciales pactadas hasta un año plazo 
1610 Deudores por avales y fianzas pactadas hasta un año 

plazo 
1615 Deudores por cartas de crédito simples o docu-

mentarias 
1620 Deudores por cartas de crédito del exterior con-

firmadas 
1625 Transacciones a futuro de divisas en el mercado local 
1655 Deudores por boletas de garantía y consignaciones 

judiciales pactadas a más de un año plazo 
1660 Deudores por avales y fianzas pactadas a más de un 

año plazo 
 CREDITOS POR OPERACIONES CON PACTO:
1690 Deudores por compra de documentos con pacto a 

instituciones financieras 
1695 Deudores por compra de documentos con pacto a 

terceros 
 CREDITOS POR INVERSIONES FINANCIERAS:
1725 Inversiones en documentos emitidos por otras 

instituciones financieras 
1730 Inversiones en el exterior 
1735 Otras inversiones financieras 
 

 
 

 
 
Carta Circular N° 1/2004 
 



Tabla 21 
 
Tabla 21: Productos 

 
CÓDIGO  PRODUCTO 
 
 Colocaciones efectivas 

  Colocaciones pactadas hasta 1 año 
plazo:

120  Préstamos comerciales 
  Préstamos de consumo 
130   Tarjetas de crédito 
140   Otros préstamos de consumo 
150  Préstamos a instituciones financieras 
160  Créditos para importación 
170  Créditos para exportación 
180  Operaciones de factoraje 
190  Varios deudores 
 
  Colocaciones pactadas a más de 1 año 

plazo:
210  Préstamos comerciales 
220  Préstamos de consumo 
230  Préstamos a instituciones financieras 
240  Créditos para importación 
250  Créditos para exportación 
270  Préstamos hipotecarios para vivienda 
280  Préstamos hipotecarios endosables 

para la vivienda 
290  Préstamos hipotecarios endosables 

para fines generales 
 
 Colocaciones en letras de crédito 
310  Préstamos hipotecarios para fines ge-

nerales en letras de crédito 
320  Préstamos hipotecarios para vivienda 

en letras de crédito 
 
 Operaciones de leasing 
340  Contratos de leasing comerciales 
342  Contratos de leasing consumo 
344  Contratos de leasing vivienda 
 
 Colocaciones contingentes 
350  Créditos contingentes para comercio 

exterior 
360  Otros créditos contingentes 
 
 Operaciones con pacto de retrocompra 
380  Compra de documentos con pacto de re-

trocompra a instituciones financieras 
390  Compra de documentos con pacto de 

retrocompra a terceros 
 
 Inversiones financieras  
410  Documentos emitidos por el Banco Cen-

tral de Chile con mercado secundario. 
420  Documentos emitidos por el Banco Cen-

tral de Chile sin mercado secundario. 
430  Documentos emitidos por Organismos 

Fiscales 
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Definición de términos 
 
1. IDENTIFICACION DEL PRODUCTO. 
 Corresponde al código de los productos clasificados 

bajo “Préstamos comerciales” u "Otros préstamos de 
consumo" de acuerdo a la tabla 21 "Productos". 

 
2. LOCALIDAD. 
 Corresponde al código de la localidad, de acuerdo a la 

Tabla 3 "Localidades", en que se ubica la oficina en 
que en que está radicada la cuenta corriente. 

 
3. TIPO DE CLIENTE. 
 Se debe especificar el código correspondiente al tipo 

de cliente que es titular de la cuenta corriente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Tabla 35 "Tipo de 
cliente". 

 
4-8. N° DE DEUDORES EN TRAMOS 01 - 05. 
 Se informa el número de deudores que, según su saldo 

adeudado al cierre del mes, se encasillan en cada uno 
de los tramos definidos en la Tabla 22 "Tramos". 

 
9-13 SALDO TOTAL DE DEUDA POR TRAMOS 01-05. 
 Corresponde a la suma de los saldos adeudados en cada 

uno de los tramos, de acuerdo a lo informado en los 
campos 4 a 8 de este registro. 

 
 
Carátula de cuadratura 
 
El archivo P21 debe entregarse con una carátula de cuadra-
tura cuyo modelo se especifica a continuación. 
 
MODELO 
 

Institución: __________________________________ Código: ________ 
 
Información correspondiente al mes de: ____________  Archivo P21 

Número de Registros Informados : 
 
Número de Localidades Informadas : 
 
Número de Deudores Informados : 
 
Saldo Total Adeudado  : 
 

 
Responsable :   
 
Fono :     
  GERENTE 
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